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SIN CONTAR MUCHAS OTRAS CUENTAS.

Para corregir ese mal, he dispuesto la fiscalización de todo lo relacionado 
con el manejo de las rentas Municipales, supervigilando de manera directa, 
dentro del marco de mis atribuciones, todo lo que signifique ingreso y egreso 
Municipal.

El Consejo Municipal del Distrito dp Pinogana, marcha de manera regu­
lar y ordenada.

INSTRUCCION PUBLICA

Recientemente ha sido nombrado Jefe de este importante ramo, el señor 
Jorge I. Oberto, quien según sus notas, tiene los mejores deseos de ver esta 
Provincia a la mayor altura de progreso y civilización modernos, con­
tando como cuenta con el apoyo decidido y entusiasta de todos los empleados 
del orden administrativo y Judicial. Estimo que para ver cumplidos los de­
seos del señor Inspector, es muy necesario rodearlo de esa seguridad tan im­
portante para un empleado de buena fe, es decir que mientras se porte bien 
no tenga nada que temer a malquerientes o ambiciosos, así se podrá ocupar 
de seleccionar un personal bueno que dé resultados positivos en ese ramo que 
es llamado a producir nuestros futuros ciudadanos.

Todas las Escuelas de esta cabecera funcionan en cinco edificios, mas o 
menos buenos, de los cuales uno solo es de propiedad Municipal. El aspecto 
que presenta su interior respecto del mobiliario, es bueno por el aseo, pero de­
nota miseria; hay maestros que no tienen ni donde depositar un poquito de 
agua, en un lugar donde éste indispensable líquido hay que conseguirlo opor­
tunamente para ponerlo en condiciones de ser ingerido sin peligro para la 
salud.

CUARTEL DE POLICIA CARCEL Y ALCALDIA

Entre las obras importantes de imprescindible necesidad en esta cabecera, 
figuran en primer lugar la Cárcel y el Cuartel de Policía. Sirve de tal una 
de propiedad del chino San Chau, donde completamente hacinados están, la 
Policía, el Alcaide y los presos o detenidos.

Como usted verá este conglomerado de individuos, unos representantes de 
!a Ley y otros infractores de la misma, trae con frecuencia disturbios que po­
nen en dificultad a las autoridades para remediarlos y no es aventurado de­
cir que con el menor descuido puede haber un suceso lamentable, pues ya se 
ha dado eJ caso de que presos furiosos se han pasado por encima de la pared 
de un departamento al otro.

El Jefe de Policía, con el cargo de Subteniente, es el señor Víctor M. Ra­
mírez, cuyo comportamiento en el desempeño de lo de su cargo es bueno, 
mas no puede prestar el servicio de manera más eficiente por falta de Po­
licías.

En esta Provincia se hace indispensable el aumento de la Policía al nú­
mero de 17 agentes, in ¿luyendo un Subteniente, para repartirlos en la forma 
siguiente; Jaqué, Taimatí, Sambú, Garachiné, Chepigana, Tucutí, El Real, Ya- 
viza, Pinogana y Boca de Cupe, uno en cada corregimiento. Los restantes
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para servicio de correrías en esta cabecera y lugares cercanos, guarda de los 
presos y servico reglamentario del Cuartel. „

La construcción de un edificio bueno para Cárcel y Cuartel es necesaria, 
después de las razones que dejo demostradas, por las siguientes: El Gobierno 
ha creado la Provincia del Darién con el fin de darle vida a este importante 
trozo de tierra todavía virgen y de ningún modo para dejarla vegetar sólo con 
la ostentación del título de Provincia y es por esta razón que todos los que 
conocemos las buenas intenciones del Gobierno nos apresuramos a ponerle de 
manifiesto lo más necesario para llevar a cabo propósitos tan laudables y 
que deben ser secundados no sólo por los buenos hijos del Darién sino tam­
bién por todos los buenos ciudadanos de la República.

Habiendo una buena Cárcel, se puede conseguir que el Gobierno central 
envié a ésta cierto número de presos de los tantos que hay en las Cárceles de 
la Capital sin grandes trabajos en que ocuparlos, dándoles así que hacer a los 
mencionados detenidos y beneficiando a esta Provincia, que lo que necesita 
es ayuda.

MEDICO OFICIAL

El señor Tomás R. Ballestas es quien actualmente desempeña las delica­
das funciones de Doctor en medicina en la Provincia del Darién. Aunque no 
tengo razones para acreditar la competencia del referido galeno, los casos en 
que ha intervenido y que paso a numerar a continuación demuestran el interés 
que muestra en aliviar los males de sus pacientes con el reducido surtido de 
medicinas que tiene a su disposición.

INFORME DEL MEDICO OFICIAL

En la ciudad de La Palma, cabecera de la Provincia, el estado de salubri­
dad está mejorando cada día más; de Malaria, que es la enfermedad que más 
abunda en esta región, son pocos los casos serios que he podido contar desde 
que estoy encargado del puesto de Médico Oficial. Casos con la buba y otras 
enfermedades contagiosas no se han registrado.

En los demás corregimientos tales como Tucutí, Taimatí y Setegantí es 
en donde han registrado algunos casos de las enfermedades mencionadas, pe­
ro ha sido combatida rápidamente con las inyecciones de Novarzenoben- 
zol-Billon.

En la actualidad estoy llevando a cabo la campaña Médico Escolar, según 
Decreto dictado por el Ejecutivo, con muy buenos resultados; pues tengo la 
ayuda del Inspector de Instrucción Pública, de los Directores y Maestros de 
las escuelas de la Provincia.

Creo prudente que deben tomarse las siguientes medidas para el buen 
saneamiento de la ciudad: la construcción de excusados públicos donde pue­
dan todos los habitantes depositar las materias fecales; la construcción de 
un mercado y lavaderos públicos.

También es de suma necesidad la construcción de un pequeño Hospital, 
pues ha habido casos de poca gravedad en que algunos pacientes han tenido 
que irse a la capital por falta de alojamiento y de medicinas.

(fdo.) TOMAS RAMON BALLESTAS, 
Médico Oficial de la Provincia.
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GENERALIDADES

Después de todo lo expuesto en beneficio del Darién, suplico de su bon­
dad nos ayude en cuanto de U$. depende para que se lleven a cabo las mejoras 
a que se refieren las Leyes 36 de 24 de Noviembre de 1924, 71 de 29 del mis­
mo mes y año y especialmente a la Ley 33 de 20 de Febrero de 1925, sobre me­
joras materiales en esta Provincia.

Estas leyes, no sabemos los darienitas por qué duermen el sueño del olvi­
do, mientras nosotros las aguardamos con la desesperación del náufrago que 
ve a distancia una atbla salvadora, sinpoderla alcanzar.

La ' Ley 33 en su artículo lo. (a) dice: Reparación de la casa Municipal 
del Distrito de Pinogana ubicada en El Real de Santamaría. Bien; la casa 
está casi en ruinas y con pocas esperanzas de poderla reparar, (b) de la mis­
ma ley, construcción de Corregidurías y Cárceles Públicas en los Corregimien­
tos de ambos Distritos. No las tenemos y es imposible hacerlas por cuenta de 
ios Municipios por el mal estado de éstos. Hace varios años me cupo la 
suerte como empleado del Distrito de Pinogana de construir cárceles y oficinas 
en todos los Corregimientos, pero hoy es imposible por el estado de penuria 
de los Municipios. Según veo en los periódicos han sido favorecidos con al­
guna mejora todos los pueblos de otras Provincias; considero justo aue a no- •
sotros también se nos ayude.

c) De la misma ley-Construcción de Escalera en El Real. Considero 
ésto digno de un estudio especial, ya que la población de El Real, por el mo­
mento está amenazada por las corrientes de los ríos Pirre y Tuira y considero 
más razonable que la comisión de Ingenieros de que habla la misma ley es­
tudie con detenimiento ese punto, para ver si es conveniente la desviación de 
los nombrados ríos u otra cosa mejor.

' 1 Los caminos de que habla esa benéfica ley, hace mucho tiempo que exis­
ten pero en forma de trochas o caminos angostos, y como en el Darién no 
hay grandes problemas de caminos que resolver como en otras partes del 
país sería muy justo que se llevara a cabo el arreglo de esos pequeños trozos 
de caminos, estableciendo así las comunicaciones terrestres entre los lugares 
donde sea posible. Tratándose como se trata ahora de los caminos, como el 
parágrafo segundo de dicha ley dice que se aplicarán al cumplimiento de ellas 
las sumas que en concepto de contribución de caminos sé hallen depositadas co­
mo correspondientes a los Distritos de Pinogana y Chepigana, respectivamente, 
asi como las que ■ en lo sucesivo se colecten en las mencionadas Municipalida­
des, sería muy conveniente que al llegar la comisión de que se trata se averi­
guara el paradero de esos dineros recaudados en años anteriores.

El artículo 2o. de la misma ley faculta al Poder Ejecutivo para que envíe 
una Comisión a estudiar las condiciones de ' los Pueblos de Taimatí y ElReal. 
Esperamos que se envíe cuanto antes, pues ambos pueblos están seriamente 
amenazados por las aguas.

Otra cosa: Como he dicho antes, el Darién posee muchísimas riquezas 
naturales y terrenos fértiles para el desarrollo de la agricultura, pero es nece­
sario que se dedique más atención a este importante ramo, haciéndolo de ma­
nera que satisfaga las necesidades de las poblaciones y quede un sobrante a 
los agricultores para venderlo en la Capital o aquí mismo a cualquiera otra 
persona que lo desee. Esto les es muy difícil aprenderlo si no se les da un
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ejemplo demostrativo. Así pues, sería muy conveniente establecer en los dps 
Distritos, campos Experimentales de Agricultura, reglamentados en la forma 
que lo estime más práctica el Poder Ejecutivo. Con esta medida los Agri- 
•cultores aprenderán de manera científica y práctica a cultivar sus tierras, ob­
teniendo un resultado positivo en las cosechas, y por tal razón demostrativo 
fiel del monto de la producción de acuerdo con la tierra cultivada, el costo del 
trabajo y las ganancias del agricultor. También les enseñará que más- vale 
cultivar un pequeño pedazos de terreno de manera ordenada, que una gran 
extensión sin ninguna regla.

En el Darién hay muchas Compañías y también particulares que tienen 
acaparadas grandes cantidades de terreno, ya pretextando trabajos agrícolos, 
ya trabajos de minas, explotación de bosques etc., sin que el público ni las 
mismas autoridades sepan a ciencia cierta la cantidad que legalmente les co­
rresponde y de eso resulta que en el Darién todas son Zonas prohibidas por 
Fulano o Zutano y que los pobres trabajadores1 no tengan derecho a cortar 
un árbol para labrar una pequeña embarcación sin tropezar con el inconvenien­
te apuntado o con denuncio en nombre del magnate dueño general.

También sería fuente de prosperidad para esta Provincia, que el Gobierno 
pusiera en servicio una buena embarcación, que hiciera viajes periódicos entre 

• esta cabecera, los pueblos del Darién y la capital de la República. Esta em­
barcación dedicada especialmente a ese servicio, daría más que buenos resul­
tados por las siguientes razones, lo. Conduciría el Correo regularmente dfe 
ésta a Panamá y viceversa, incluyendo Garachiné. 2o. El Correo interno 
también sería conducido por la misma embarcación oportunamente y cotí ecb- 
nomía para el Gobierno. 3o. Los Agricultores y hombres de negocio tendría 
la seguridad de una embarcación que en fecha fija recibiría sus productos’pa­
ra llevarlos a la Capital y por último todas las autoridades tendríamos facili­
dad de trasladarnos a los diferentes puntos de la Provincia a practicar visita, 
comisiones o prestar ayuda en caso de emergencia.

Sólo me resta exponer mis ideas sobre los siguientes asuntos. El sistema 
de pozos llamados impropiamente pozos artesianos que se han construido en 
esta ciudad, no responde a las necesidades de un pueblp como éste que pasa 
de 400 habitantes y que cada di?. va en aumento. Esas bombas que se han 
proveído a los pozos, es verdad que son propias pana ellos, peso como dejo 
dicho, ni esos pozos como están ni las bombas^ son apropiados para esta po­
blación. Conviene a mi juicio, en las poblaciones de La Palma y Chepigana 
construir grandes tanques donde depositar agua de lluvia y de ahí conducirla a 
las poblaciones ya que en estas hay facilidad para hacerlo sin tener que cons­
truir torres para los tanques, los que se puede colocar en el cerro que está 
junto a la población. En caso de un incendio tendríamos agua, y para el uso 
ordinario también la tendríamos buena, pues la que hay, sea como sea que la 
arreglen, siempre es mala. Para los trabajos de relleno que son inaplazables en 
varios pueblos del Darién, pido de manera especial y suplico sea antes que to­
do, el envío de un pequeño carro-motor para el acarreo de piedras, tierra y 
otros materiales; pido que sea carro pequeño, porque no sólo se utilizará en 
esta cabecera sino también en Chepigana,. Garachiné, El Real, Pinogana y 
otros puntos adonde sea necesario y pueda ser llevado eL mencionado carro.

Termino el presente informe pidiendo respetuosamente a usted se digne 
disimular las deficiencias que note en este informe, y esperando tanto de usted 
como de los Honorables Diputados a quienes les toque conocerlo, ve^n con 
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bondad las justas peticiones que contiene y mis buenos deseos de que esta 
Provincia prospere amparada por todos los que, como ustedes, tienen en sus 
manos el porvenir de nuestra querida República.

Soy de Ud. con toda consideración Atto. y S. S.,

(fdo.) VICENTE GALVEZ J.
Las Palmas, 28 de Julio de 1926.

INFORME NUMERO 1341

República de Panamá.—Gobernación de la Provincia del Darién.—Informe nú­
mero 1341.—La Palma, 23 dé Febrero de 1926.

Señor
Secretario de Gobierno y Justicia, 
Panamá.
Señor

Aunque solamente permanecí al frente de las funciones de Gobernador 
de esta Provincia, tres meses del año que acaba de fenecer, el hecho de haber 
venido desempeñando siempre el empleo de Secretario del Despacho, me per­
mite que esté completamente enterado del funcionamiento de dicha Oficina, y 
de consiguiente, pueda estar capacitado para rendir, como lo hago, el informe 
anual, estipulado por la Ley, al Excelentísimo señor Presidente de la República, 
por el muy digno conducto de usted, acerca de la marcha de la Administración 
pública en esta Provincia.

GOBERNACION

Esta se halla funcionando en dos de los tres apartamentos que componen 
los altos de la casa de propiedad de la señora Natalia Moreno de Lay, desde 
la fecha en que se inaugfüró la Provincia, por ser esta casa la mas adecuada pa­
ra tal fin que existe en la Cabecera. En el tercer apartamento se encuentra 
establecida la Administración de Tierras Baldías e Indultadas, local éste que 
antes ocupó la Secretaría de Tierras.

Durante-el año la Gobernación ha sido servida por el personal siguiente: 
Hasta el veinticinco de Mayo ejerció el cargo de Gobernador, el señor 

Juan B. Carrión, quien venía desempeñándolo desde el cuatro de Mayo de mil 
novecientos veintitrés, fecha en que tuvo lugar la inauguración de la Pro­
vincia.

A partir del veinticinco de Mayo citado, se encargó del puesto el señor 
Julio Mercado R., nombrado por Decreto número 61 del veintinueve de Abril; 
pero su permanencia en el empleo fue tan corta, que apenas estuvo al frente de 
él diecisiete días, pues se separó con licencia el doce de Junio, habiendo quedado 
en su reemplazo en su calidad de Primer Suplente el señor Castor B. Carran­
za; más como Mercado R., hubiese renunciado el cargo fué nombrado titular 
posteriormente el expresado Carranza.

El día dos de Octubre y por motivos de salud, hubo de separarse con li- 
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cencía del cargo de Gobernador para trasladarse a la Capital el mencionado 
señor Carranza, quien desgraciadamente fue sorprendido por la muerte el día 
veintiuno de Noviembre en la ciudad de Panamá.

Derde la separación del señor Carranza hasta la fecha, quedó encargado el 
suscrito del Despacho de la Gobernación, Primero como Segundo Suplente y 
actualmente con el carácter de Primer Suplente, de conformidad con el nom­
bramiento que mas tarde se me confirió.

Según se vé pues, como consecuencia lógica de los muchos cambios im­
puestos por circunstancias insuperables a la Administración en el corto lapso 
de un año, bien poco ha podido laborarse en favor del anhelado mejoramiento 
material de esta Provincia en la cual, como antes se ha dicho, “todo está por 
hacer.”

ALCALDIAS

Estas Oficinas están situadas y tienen su funcionamiento así:
La de esta Cabecera en una pieza arrendada de propiedad particular pa­

gada con fondos de la Nación. Está dotada de suficiente mobiliario y este es 
de buena calidad suministrado recientemente.

La del Distrito de Pinogana, en un apartamento de la Casa Consistorial, y 
también es nuevo y ha sido suplido por la Nación el mobiliario de que está do­
tada. En el mismo edificio y en locales amplios y cómodos tienen estable­
cidas sus Oficinas todós los demás empleados Municipales de aquel Distrito, 
Pues es innegable que esta es la mejor construcción que se encuentra en la 
población del Real, Cabecera del Distrito; pero debido a los muchos años de 
existencia que cuenta y sin que se le hayan hecho las reparaciones necesarias 
para prolongar su duración, es tal el estado ruinoso a que ha llegado que de no 
abreviar el Gobierno el cumplimiento de la Ley 33 de 1925, en cuanto se re­
fiere a reparación del susodicho edificio, forzosamente se presenciará su des­
plome de un momento a otro, ya que la escasés de fondos del Municipio le 
tiene imposibilitado para emprender la importante e indispensable obra de re­
paración.

CORREGIMIENTOS *

Al inaugurarse la Provincia contaba con los Corregimientos siguientes:
Del Distrito de Chepigana; Chepigana, • Garachiné, Jaqué, Taimatí, Tu- 

cutí y Mogocénega.
Del Distrito de Pinogana; Pinogana, Yaviza, Boca de Cupe, Cana y 

Pucro.
Demostrado por la experiencia la necesidad de crear los Corregimientos 

de Comagantí y Sambú, en el Distrito de Chepigana, para la mejor organiza­
ción y buen servicio reclamados por la Administración, el Concejo Municipal 
mediante gestiones de la Gobernación, procedió a expedir el Acuerdo número 
3 de 1924. creando los sosodichos dos Corregimientór.

En todos, y, en cada uno de estos Corregimientos, se palpa a primera vis­
ta la imprescindible necesidad de construir un edificio para Cárcel y puesto de 
Policía, el cual por las seguridades que ofrezca sea para que la autoridad del 
Corregimiento pueda hacer efectivo cualquier correctivo tendiente a hacer guar­
dar el orden y respeto que se debe a la sociedad. Cierto es que en algunos de 



 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

— 206 —

los expresados Corregimientos existen casas pajizas destinadas a servir de Cár­
celes, pero las condiciones ruinosas en que ellas se encuenrtan les hace inadap­
tables para el fin destinado, quedando desde luego casi fuera de servicio, sin 
c[ue pueda contárseles como tales.

Hasta la fecha sirven sin remuneración alguna los Corregimientos de Tai- 
matí, Sambú, Camogantí, Pinogana, Mogocénega, Cana y Pucro. Los de los 
demás Corregimientos, devengan sueldos de diez balboas mensuales. Pero fá­
cilmente se deduce que sin remuneración alguna los primeramente nombrados, 
no es posible esperar la eficiencia del buen servicio; y, de ahí que también el 
inmediato superior se vea cohibido para ser lo necesariamente exigente para 
cotí pobres padres de familia a quienes el deber de trabajar con el ineludible 
fin de proporcionarse el sustento les obliga a separarse diariamente de la po­
blación, desatendiendo las funciones del empleo, para dar como es natural, pre­
ferencia a aquéllas de donde derivan la vida él y los suyos.

CUARTEL DE POLICIA

> Este funciona en una casa de propiedad particular, por la cual paga la Na­
ción el valor correspondiente del arrendamiento.

Se compone el personal del Cuerpo de Policía de facción de los siguientes 
miembros: un Teniente, Jefe único, con su ordenanza.

En la Cabecera, Agentes.......................................  7
Chepigana “   1
Garachiné “   1
Jaqué °   1
El Real “   1

Total...........................................................................................11

Como se vé, pues, para poner de manifiesto la insuficiencia del número de 
Agentes de Policía que componen la guarnición de la Provincia, basta aperci­
birse de la falta de Agents de seguridad que se nota en las poblaciones de 
Yaviza, Boca de Cuppe. Taimatí, Tucutí y Camogantí, dichas poblaciones por 
su importancia política, económica y comercial, requieran para el sostenimien­
to del orden y respeto que está llamada a imprimir la autoridad correspondien­
te, del contingente de un Agente de Policía encargado de hacer efectivas sus 
disposiciones.

Las poblaciones de Pucro y Cana, que se hallan limítrofes con Colombia 
y por donde indefectiblemente pasan muchos emigrados de aquella Nación, no 
deben tampoco, por tal circunstancia, estar desprovistas de un Agente de Po­
licía, quien en caso dado pueda hacer respetar nuestras leye s sobre inmi­
gración.

CARCEL.DEL CIRCUITO

. .Esté éstablécirqiento. de castigo, está funcionando en el mismo edificio en 
donde se halla eí Cuartel dé Policía, y es igúalmente pagado el arrendamiento 

%con fondos de la Nación.
* No réuné las condiciones de capacidad, higiene’y . seguridad, exigióles y
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que sería de desearse para un establecimiento de esta índole; pero la circuns­
tancia insuperable, por el momento, de no haber otro edificio capaz de me­
jorarlo, hace que se le ocupe. .

Como único empleado se cuenta el Alcaide, y la práctica ha puesto de re­
lieve que las necesidades del servicio quedan llenadas solamente con ésta.

JUZGADO DEL CIRCUITO

Esta Oficina representativa del más alto Tribunal de Justicia de la enti­
dad provincial, conoce simultáneamente de los negocios civiles y criminales de 
mayor cuantía. Con esta amplitud en la administración de justicia es inapre­
ciable el beneficio que como consecuencia inmediata de la creación de la Pro­
vincia del Darién, reciben sus vecinos, quienes estaban obligados antes a tras­
ladarse a la Capital cada vez que tenían necesidad de ventilar algún asunto 
cuyo conocimiento correspondiera a los Jueces del Circuito. El local ocupa­
do, tiene regular capacidad y es decente. El mobiliario con que se han dotado 

• las Oficinas es suficiente, nuevo y de buena .calidad. Sólo hay que anotar que 
el calor es excesivo pasadas las primeras horas de la mañana y en las de la 
tarde, debido a que las paredes las constituyen un forra de hierro acanalado. 
Pero también con este local lo mismo que con otros ocupados por Oficinas 
públicas, resulta que es imposible desocuparlo por no haber otro de mejores 
condiciones.

El personal del Juzgado, está constituido así: un Juez, un Secretario, un 
Oficial • Mayor, y un Portero Escribiente.

ADMINISTRACION DE CORREOS

Administración Principal. Desde la fecha del día lo. del mes de Junio 
fué establecida esta Oficina, quedando subrogada la subalterna de Correo que 
venía funcionando en esta Cabecera. A partir de la fecha expresada y con 
motivo de la nueva organización, se nota ya actividad, diligencia y más efi­
ciencia en el servicio de Correos. El contrato celebrado por esa Secretaría pa­
ra el transporte del Correo interno, viene a complementar una de las necesida­
des que aún se hacían sentir para la obtención de una completa y buena or­
ganización, en este ramo de inapreciable importancia para el dee-arrollo de las 
diversas industrias que determinan el verdadero progreso en los pueblos civi­
lizados.

La Oficina se encuentra servida por la administradora Principal y una 
ayudante.

Para su completa instalación carece todavía de algunos enseres, que es 
menester sean suministrados oportunamente, en atención a la buena voluntad 
manifestada por el señor Julio Aaúz, Inspector de Correos y Telégrafos, quien 
recientemente visitó esta ciudad en comisión de su empleo.

DDMINISRAACINEES.SUBLLERNAA S

Estas Oficinas marchan regularmente, y Jas-, .actividades . de estas .guardan 
relación, como. tienen .que .guardar., con la. Principal, es de rigor, que también 
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mejoren sus servicios. El sueldo asignado para las Oficinas Subalternas, es de 
cinco balboas mensual excepción hecha de la de Chepigana que tiene una asig­
nación de diez balboas mensuales; sumas, que a la verdad, son enteramente 
reducidas.

OFICINA DE HACIENDA

Hasta el mes de Mayo en que fué eliminado por Decreto número 48 de la 
Secretaría de Hacienda y Tesoro, estuvo funcionando el Juzgado Ejecutor de 
la Provincia, y mediante la actuación del encargado de esta Oficina, se logró 
hacer efectivos algunos impuestos sobre inmuebles a terratenientes que jamás 
los habían pagado. Como consecuencia de la eliminación del puesto de Juez 
Ejecutor se hicieron extensivas las funciones del de la Provincia de Panamá 
a ésta.

Por el mismo Decreto se dispuso dividir la recaudación de los impuestos 
en tres Colectores de Hacienda: uno en el Distrito de Pinogana; dos en el 
Distrito de Chepigana así: uno para los Corregimientos de Jaqué Garachiné y’ 
Taimatí; y otro, para los Corregimientos de la Cabecera, Chepigana, Tucutí, 
Camogantí, Setegantt y demás Caseríos.

OBRAS PUBLICAS

Desde la creación de la Provincia del Derién, no se ha ejecutado obra al­
guna por cuenta de la Nación, ni mucho menos por cuenta de los Tesoros Mu­
nicipales de los Distritos de Chepigana y Pinogana, pues el estado exhausto en 
que se encuentran sus cajas respectivas imposibilita cualquiera iniciativa a ese 
respecto. .

La única obra material a que se dió comienzo durante la corta administra­
ción del malogrado Castor B. Carranza, y que ha sido continuada por el sus­
crito, es el relleno de la calle principal, en el barrio denominado “de abajo”; 
pero ya se está tropezando con el inconveniente de que la estacada de madera 
no resiste el peso de la tierra, por necesitar ésta de una altura de tres metros 
para obtener el completo nivel. Sólo un muro de concreto obviaría este incon­
veniente, toda vez que la obra del relleno es de la mayor transcendencia para 
el mejorafniento de esta ciudad, y que de consiguiente es imprescindible.

En tales condiciones, y demostrada la necesidad de que a esta Sección se 
le dote de las mejores materiales congruentes a la. importancia a que también 
tiene derecho al igual de las demás provincias de la República, pues no es ad­
misible, ni suponer se puede, que el fin primordial único que indujera a la crea­
ción de la Provincia del Darién, hubiese sido solamente el de establecer las 
oficinas públicas correspondientes con su cuerpo de empleados; es de esperarse 
que el Gobierno disponga en la más breve oportunidad dar cumplimiento a la 
precitada Ley 33 de 1925, expedida por la Asamblea Nacional en sus últimas 
sesiones. Si nada se hiciera en sentido indicado, sería un desconsuelo para los 
moradores de esta región que habiendo fundado sus esperanzas de mejora­
miento en su primer representante llevado a la Cámara Legislativa, nada co­
secharan del fruto de la labor de éste.

Las exigencias del momento imponen en primer término a cometer la cons­
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trucción del edificio para oficinas públicas. Con este hecho quedaría, además, 
establecida de manera definitiva la cabecera de la la provincia.

Son muchas las otras obras de importancia e imperiosa necesidad enume­
radas en la citada Ley, y de todas lazs cuales se debería proveer a cada uno de 
los pueblos para los cuales han sido decretadas; pero como no sería posible 
emprenderlas todas a la vez, conceptúo que el edificio a que me he referido, 
d'rbe merecer la preferencia, por ahora.

Soy del señor Secretario muy atento y seguro servidor,

ENRIQUE ESCARTIN A.

CIRCULAR NUMERO 192-A

República de Panamá.—Gobernación de la Provincia de Cocié.—Circular nú­
mero 192-A.—Penonomé, 19 de Agosto de 1925.

Señor
Secretario de Gobierno y Justicia, 
Panamá.
Señor

Con este oficio tengo el gusto de remitir a usted el informe sobre la mar­
cha de la administración pública de esta Provincia durante el año de 1926.

Soy de usted atento y S. S.,
C. GEORGE V.

INFORME NUMERO 1

República de Panamá.—Gobernación de la Provincia de Cocié.—Informe nú­
mero 1.—Penonomé, 31 de Diciembre de 1925.

Señor
Secretario de Gobierno y Justicia, 
Panamá.
Señor

Debiendo rendir a usted un informe lo más detallado y completo posible, 
sobre la marcha de la administración pública de esta Provincia durante el pre­
sente año, me impuse voluntariamente la tarea, bastante ardua por cierto, de 
practicar visita no sólo a las cabeceras de los Distritos, sino también a los Co­
rregimientos, recorriendo para ello los lugares más importantes de éstos.

En estás visitas, no me he concretado exclusivamente a la inspección de 
las oficinas públicas, sino que las he hecho extensivas a los distintos ramos de la 
administración para apreciar los progresos alcanzados y en definitiva, conside­
rar las necesidades existentes y proveer lo conveniente.

Este informe que doy a usted, en cumplimiento así mismo del precepto le­
gal que prescribe el artículo 666 del Código Administrativo, es complemen­
tario del que elevé a esa Secretaría con fecha 31 de Diciembre del año próximo 
pasado.
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REMOCION DE EMPLEADOS

Atendiendo en primer lugar al buen comportamiento y desempeño de sus 
funciones por parte de los ciudadanos que venían ejerciendo el cargo de prime­
ra autoridad política en cada Distrito, y como recompensa a sus labores, no 
hice remoción alguna en este año de personal, excepción h^cha del Distrito 
de Aguadulce en donde fue reemplazado el señor Enrique Castillo en las fun­
ciones de Alcalde Municipal, por el señor Ric?urte Robles, sin que tal remo­
ción tuviera por causa ninguna deficiencia en la administración del señor Cas­
tillo, sino por su deseo de continuar prestando sus servicios en otro ramo, en 
su concepto más conveniente.

Puedo asegurar, que dichas autoridades han secundado con verdadero in­
terés mis esfuerzos por el bien general de la Sección a mi cargo, esmerán­
dose en el cumplimiento de sus deberes, lo que reconozco sinceramente, me­
reciendo de mi parte el mayor encomio.

Para mejor detalle de las circunstancias en cada Sección de la Provincia, 
en cuanto a su progreso y mejoras necesarias, me concretaré por separado a 
especializarlas de acuerdo con las fechas de mi visita a cada Distrito, según 
el orden que expreso:

DISTRITO DE LA PINTADA

Mi visita a este Distrito la verifiqué del 22 el 24 de Junio último, inclu­
yendo los Corregimientos de “El Copé” y “Piedras Gordas”, los cuales, por 
su importancia merecen más atención del Gobierno.

En cuanto a la población cabecera, el Alcalde del Distrito señor Tomás 
Caries, se ha interesado por hacerle mejoras que han cambiado bastante su 
aspecto; de manera que se nota a simple vista esa variación, tanto por la 
limpieza que se observa en el caserío como por otras mejoras que en beneficio 
de la higiene pública un tanto desatendida en los pasados años se han estable­
cido. Un Decreto dictado por el Alcalde, recientemente, tiende a normalizar 
esta benéfica situación, evitando para los habitantes funestas consecuencias, 
por las que han atrevezado anteriormente, con motivo de las epidemias que 
han asolado la población cabecera, comprendiendo también generalmente la de 
todo el Distrito.

La constante aspiración de los vecinos de este Municipio para el desarrollo 
y progreso de esta región, uná de las más productivas del país, es la de que 
re construya la carretera que debe ponerla en fácil y rápida comunicación con 
la Capital de la Provincia, y con los demás puntos importantes de la Repúbli­
ca, pues esa vía es de imperiosa necesidad, y su falta mantiene estacionarios to­
dos los elementos con que cuenta para colocarse al nivel de otras regiones que 
con menos fertilidad del suelo apropiado para todos los cultivos se encuentra 
en mejores condiciones, por -estar provistas de fáciles medios de comunicación 
con los centros de mayor consumo.

Y ese deseo, bajo todo punto de vista plausible, será una obra que ten­
drá que realizar el Gobierno tarde o temprano, pues así lo demandan la justi­
cia y la equidad en la distribución de las obras públicas con que se están do­
tando a los demás pueblos del interior de la República. Creo que si no es 
posible la obra de la carretera por ahora, debiérase facilitar en algo esa comu-


